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Se destacan en esta Circular, la reactivación del Impuesto sobre el Patrimonio con efectos exclusivamente para los ejercicios 2011 y 2012, cuyas declaraciones se presentarán, respectivamente, en 2012 y 2013. 

Así como la reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital, de la que destacaremos sus principales novedades prácticas para reducir costes.


Finalmente, se reseñan los más importantes vencimientos fiscales. 
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IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO


La Ley 4/2008 derogó el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, con efectos desde el 1 de enero de 2008, al establecer una bonificación estatal del 100% sobre la cuota íntegra del Impuesto.

De conformidad con lo indicado en el Preámbulo del Real Decreto Ley 13/2011, las circunstancias actuales y los efectos de la crisis económica hacen necesario restablecer, el Impuesto sobre el Patrimonio, con efectos exclusivamente para los ejercicios 2011 y 2012, cuyas declaraciones se presentarán, respectivamente, en 2012 y 2013. 

No se han introducido modificaciones sustanciales en la estructura del impuesto, que se ha reactivado eliminándose la citada bonificación del 100%, por lo que se mantiene la normativa anterior en cuanto a los criterios para valorar los bienes y derechos.


No obstante, para dotar de coherencia al tributo y reforzar su carácter extraordinario y dirigido a obtener la contribución de un número relativamente reducido de contribuyentes, con especial capacidad económica, se han introducido las modificaciones que se exponen a continuación:


1. Vivienda habitual: el importe máximo de la exención aplicable a la vivienda habitual se incrementa hasta 300.000 euros (hasta ahora, 150.253,03 euros).




2. Mínimo exento: se introducen las siguientes novedades:

- el importe en el que la base imponible se reduce por este concepto se incrementa hasta 700.000 euros (hasta ahora, 108.182,18 euros);

- se aplica también a los sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir (no residentes en España)



3. Obligación de presentar la declaración: están obligados a declarar los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedan, resulte a ingresar, o cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos resulte superior a 2.000.000 euros.
 Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de incorporación de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas.

La presente Ley tiene por objeto, en primer lugar, la reducción del coste de organización y funcionamiento de las sociedades de capital, así como la supresión de algunas diferencias entre el régimen de las sociedades anónimas y el de las sociedades de responsabilidad limitada.
En segundo lugar, la presente Ley lleva a cabo la trasposición a la legislación interna de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas.
Resaltamos por los efectos prácticos que lleva consigo, las siguientes medidas para conseguir la reducción de costes:


- Se eliminan algunos requisitos de publicidad en prensa, oficial o privada. Entre las medidas más significativas destaca la relativa a la forma de convocatoria de la junta general de socios, generalizando para las sociedades anónimas el régimen vigente para las sociedades de responsabilidad limitada. Se suprime, así, el carácter obligatorio de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un diario de los de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social, con las dos únicas excepciones de que las acciones emitidas sean al portador o de que se trate de una sociedad cotizada.

- Se admite que los estatutos de las sociedades anónimas, puedan establecer dos o más modos de organización.

- Se elimina el requisito de que la firma de los administradores tenga que ser objeto de legalización para el depósito de cuentas anuales, así como la supresión de la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» del anuncio de las sociedades que hubieran cumplido con esa obligación de depósito.


- En cuanto a la liquidación de las sociedades anónimas, se elimina la opción de que los bienes inmuebles tuvieran que venderse en pública subasta. 

- En cuanto al Consejo de Administración se regula el régimen jurídico del administrador persona jurídica y, se reglamenta la facultad de convocatoria del consejo de administración por los administradores que representen, al menos, un tercio de los componentes del órgano, cuando el presidente, a pesar de haber sido requerido para ello, no lo hubiera convocado.

RECORDATORIO VENCIMIENTOS FISCALES DE OCTUBRE DE 2011: 
1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de octubre se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Tercer trimestre

- Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de Octubre se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Tercer trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Octubre para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al Tercer trimestre para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Segundo Pago a Cuenta del ejercicio 2011:

· Régimen General en Modelo 202

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
Recordar en este sentido, el RDL 9/2011 que modificó el régimen legal del Impuesto sobre Sociedades para elevar el porcentaje de cálculo de los pagos fraccionados que deben realizar las grandes empresas, según base imponible del período, que facturan más de veinte millones de euros, aunque de hecho dicha elevación es más notable en el caso de aquellas cuya cifra de negocios anual supera la cifra de sesenta millones de euros.
5º.- SISTEMA DE CUENTA CORRIENTE EN MATERIA TRIBUTARIA.-  Hasta el 31 de octubre, los obligados tributarios que reúnan los requisitos fijados al efecto, podrán solicitar la aplicación del Sistema de Cuenta Corriente en materia tributaria.
VENCIMIENTOS FISCALES DE NOVIEMBRE 2011:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 21 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Octubre para Grandes Empresas. 

- Hasta el día 30 se puede solicitar la aplicación del Régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2012.
- Hasta el día 30 se puede solicitar la inscripción en el Registro de Devolución mensual o, ejercitar la renuncia.
3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 7 de noviembre, se dispone de plazo para ingresar el segundo plazo de la declaración anual del ejercicio 2010.
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